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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS DE GOBERNANZA, 
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE LA INICIATIVA 
TERRITORIAL INTEGRADA 2014-2020 PARA LA PROVINCIA DE CÁDIZ 

Memoria justificativa 

 

La Inversión Territorial Integrada (ITI) es un nuevo instrumento, que aparece recogido en la 

regulación comunitaria en el ámbito de los fondos europeos para el periodo 2014-2020 como un 

elemento idóneo para apoyar un conjunto de acciones integradas en áreas geográficas 

determinadas, sobre la base de una serie de indicadores socioeconómicos que miden su nivel de 

desarrollo.  

Este instrumento, cuya regulación se recoge en el Reglamento (UE) Nº 1303/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca, ofrece la posibilidad de combinar en un área geográfica 

determinada la financiación vinculada a los Fondos Estructurales y de Inversión Europeos 

(Fondos EIE), como indica el artículo 36 (incluído dentro del Capítulo III, “Desarrollo Territorial”) 

del citado Reglamento: 

1. Cuando una estrategia de desarrollo urbano u otra estrategia territorial, o un 

pacto territorial contemplado en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento FSE, exijan 

un enfoque integrado que implique inversiones del FSE, el FEDER o el Fondo de 

Cohesión conforme a más de un eje prioritario de uno o varios Programas Operativos, 

las acciones podrán realizarse como inversión territorial integrada («ITI»). Las acciones 

realizadas como ITI podrán completarse con ayuda financiera del FEADER o del FEMP.  

2. Cuando una ITI reciba ayuda del FSE, el FEDER o el Fondo de Cohesión, el 

programa o los Programas Operativos pertinentes describirán el enfoque para la 

utilización del instrumento ITI y la asignación financiera indicativa de cada eje 

prioritario de conformidad con las normas específicas de los Fondos. Cuando una ITI 

se complete con la ayuda financiera del FEADER o del FEMP, la asignación financiera 

indicativa y las medidas incluidas se establecerán en el programa o los programas 

pertinentes de conformidad con las normas específicas de los Fondos.  

3. El Estado miembro o la Autoridad de Gestión podrán designar uno o varios 

organismos intermedios, incluidos autoridades locales, organismos de desarrollo 

regional u organizaciones no gubernamentales, para que se encarguen de la gestión y 

ejecución de una ITI, de conformidad con las normas específicas de los Fondos.  

4. El Estado miembro o las autoridades de gestión pertinentes velarán por que el 

sistema de seguimiento aplicable al programa o a los programas identifique las 

operaciones y los productos de un eje prioritario o una prioridad de la Unión que 

contribuyan a una ITI. 

En consecuencia, la ITI ofrece la posibilidad, en el actual periodo de programación de Fondos 

EIE, de poner en marcha un novedoso modelo de aplicación programática que permita reunir los 

fondos de varios Ejes Prioritarios y Objetivos Temáticos de uno o varios Programas Operativos 
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para las intervenciones multidimensionales e intersectoriales dentro de un área geográfica que 

reuna los requisitos necesarios para una intervención de este tipo.  

En el caso de la provincia de Cádiz, el impacto de la crisis económica que está incidiendo 

negativamente en España, ha provocado un especial y significativo retroceso en todos ámbitos 

socioeconómicos, como así lo demuestran las magnitudes que miden su evolución 

socioeconómica, lo cual la sitúa en desventaja con respecto a otras provincias españolas, por lo 

que resulta oportuna la puesta en marcha de una ITI que permita concentrar los esfuerzos 

financieros para paliar dicha situación económica.  

En este sentido, el “Acuerdo de Asociación sobre la utilización de los Fondos Estructurales y de 

Inversión de la UE para el crecimiento y el empleo en el período 2014-2020”, firmado con fecha 

30 de octubre de 2014, por parte de la Comisión Europea y el Estado Español, incluye, en su 

apartado 3.1.2, una ITI específica para la Provincia de Cádiz. 

La puesta en marcha de esta ITI, necesita tanto de la disposición de suficientes recursos 

económicos y humanos, como de una estrategia planificada e integral que permita el desarrollo 

de ejes estratégicos, objetivos y líneas de actuación para la provincia, y de una capacidad de 

gestión de los organismos encargados de las operaciones que conforman la ITI, en aplicación de 

las competencias que se les asignen, tal y como se indica en el propio Acuerdo de Asociación. 

Conseguir estos fines (dedicar recursos, programar y gestionar) requiere disponer de una 

estructura de gestión y coordinación adecuada que permita también el control, seguimiento, 

transparencia y publicidad de las actuaciones establecidas en el marco de la misma, para 

asegurar su correcto desarrollo. 

Atendiendo al Reglamento europeo antes citado, el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, ha propuesto un “Modelo de Gestión y Funcionamiento de la ITI”, que se compone de 

los siguientes apartados: 

• Marco institucional. composición y competencias. 

• Normas de funcionamiento para el trabajo conjunto de los miembros de la ITI. 

• Informe para el seguimiento de la ITI. 

• Información y publicidad en el marco de la ITI. 

• Modificación del modelo de gestión de funcionamiento de la ITI. 

• Vigencia del modelo de gestión de funcionamiento de la ITI. 

• Lista de miembros de la Comisión Permanente de Coordinación y Seguimiento Técnico 

de la ITI. 

Dentro del Marco institucional, se contempla la creación de una Comisión Permanente de 

Coordinación y Seguimiento Técnico de la ITI, que estará presidida por la Administración General 

del Estado, ocupando la Vicepresidencia de la misma, la Junta de Andalucía. 

En consecuencia, procede la puesta en marcha de los mecanismos necesarios que garanticen, 

dentro del ámbito de la Junta de Andalucía, los procedimientos de gobernanza, transparencia y 

participación institucional, a los efectos de que sea una iniciativa abierta donde el territorio y sus 

instituciones tengan el mayor protagonismo posible así como las decisiones que se adopten sean 

fruto del acuerdo y del consenso. 
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Con este fin, se propone un Acuerdo de Consejo de Gobierno que ponga en marcha las 

estructuras de gestión gobernanza necesarias para la puesta en marcha de la ITI de Cádiz. 

Como estructura de gestión se propone una Comisión de Planificación y Seguimiento encargada 

de aprobar los proyectos y actuaciones que se propongan realizar, en el marco competencial de 

la Junta de Andalucía, en la ITI de Cádiz. Dicha propuesta corresponderá en cada caso a las 

consejerías competentes por razón de la materia, y deberán ser elevadas por las mismas ante la 

citada Comisión. Por otro lado, como estructura de gobernanza se propone una Comisión de 

Participación en la cual, junto a representantes de la administración de la Junta de Andalucía, se 

incluyen representantes de los agentes económicos y sociales más representantivos en 

Andalucía y de la Universidad de Cádiz. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE ECONOMIA 

 

Fdo. Gaspar Llanes Díaz-Salazar 
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DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS DE GOBERNANZA, 
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE LA INICIATIVA 
TERRITORIAL INTEGRADA 2014-2020 PARA LA PROVINCIA DE CÁDIZ 

Memoria financiera 

 

La Inversión Territorial Integrada (ITI) es un nuevo instrumento, que aparece recogido en la 

regulación comunitaria en el ámbito de los fondos europeos para el periodo 2014-2020 como un 

elemento idóneo para apoyar un conjunto de acciones integradas en áreas geográficas 

determinadas, sobre la base de una serie de indicadores socioeconómicos que miden su nivel de 

desarrollo.  

Este instrumento, cuya regulación se recoge en el Reglamento (UE) Nº 1303/2013, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen 

disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 

Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca, ofrece la posibilidad de poner en marcha un novedoso modelo 

de aplicación programática que permita reunir los fondos de varios Ejes Prioritarios y Objetivos 

Temáticos de uno o varios Programas Operativos para las intervenciones multidimensionales e 

intersectoriales dentro de un área geográfica que reuna los requisitos necesarios para una 

intervención de este tipo, como indica el artículo 36 (incluído dentro del Capítulo III, “Desarrollo 

Territorial”) del citado Reglamento: 

1. Cuando una estrategia de desarrollo urbano u otra estrategia territorial, o un 

pacto territorial contemplado en el artículo 12, apartado 1, del Reglamento FSE, exijan 

un enfoque integrado que implique inversiones del FSE, el FEDER o el Fondo de 

Cohesión conforme a más de un eje prioritario de uno o varios Programas Operativos, 

las acciones podrán realizarse como inversión territorial integrada («ITI»). Las acciones 

realizadas como ITI podrán completarse con ayuda financiera del FEADER o del FEMP.  

2. Cuando una ITI reciba ayuda del FSE, el FEDER o el Fondo de Cohesión, el 

programa o los Programas Operativos pertinentes describirán el enfoque para la 

utilización del instrumento ITI y la asignación financiera indicativa de cada eje 

prioritario de conformidad con las normas específicas de los Fondos. Cuando una ITI 

se complete con la ayuda financiera del FEADER o del FEMP, la asignación financiera 

indicativa y las medidas incluidas se establecerán en el programa o los programas 

pertinentes de conformidad con las normas específicas de los Fondos.  

3. El Estado miembro o la Autoridad de Gestión podrán designar uno o varios 

organismos intermedios, incluidos autoridades locales, organismos de desarrollo 

regional u organizaciones no gubernamentales, para que se encarguen de la gestión y 

ejecución de una ITI, de conformidad con las normas específicas de los Fondos.  

4. El Estado miembro o las autoridades de gestión pertinentes velarán por que el 

sistema de seguimiento aplicable al programa o a los programas identifique las 

operaciones y los productos de un eje prioritario o una prioridad de la Unión que 

contribuyan a una ITI. 

En este sentido, el “Acuerdo de Asociación sobre la utilización de los Fondos Estructurales y de 

Inversión de la UE para el crecimiento y el empleo en el período 2014-2020”, firmado con fecha 
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30 de octubre de 2014, por parte de la Comisión Europea y el Estado Español, incluye, en su 

apartado 3.1.2, una ITI específica para la provincia de Cádiz. 

La puesta en marcha de esta ITI para la provincia de Cádiz, necesita tanto de una estrategia 

planificada e integral que permita el desarrollo de ejes estratégicos, objetivos y líneas de 

actuación para la provincia, y de una capacidad de gestión de los organismos encargados de las 

operaciones que conforman la ITI, en aplicación de las competencias que se les asignen, tal y 

como se indica en el propio Acuerdo de Asociación.  

Conseguir estos fines (programar y gestionar) requiere disponer de una estructura de gestión y 

coordinación adecuada que permita también el control, seguimiento, transparencia y publicidad 

de las actuaciones establecidas en el marco de la misma, para asegurar su correcto desarrollo. 

Para dicha estructura de gestión, la cual será cofinanciada por los Fondos Europeos, se han 

recogido en el proyecto de presupuestos 2016 las partidas que se citan en anexo al presente 

informe. En cualquier caso, el proyecto de decreto al que se refiere el presente informe no regula 

dicha estructura de gestión, sino las estructuras de gobernanza previstas en el marco 

institucional. 

Dicho marco institucional se recoge en el “Modelo de Gestión y Funcionamiento de la ITI” 

propuesto por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, atendiendo al Reglamento 

europeo antes citado, y que se compone de los siguientes apartados: 

• Marco institucional. composición y competencias. 

• Normas de funcionamiento para el trabajo conjunto de los miembros de la ITI. 

• Informe para el seguimiento de la ITI. 

• Información y publicidad en el marco de la ITI. 

• Modificación del modelo de gestión de funcionamiento de la ITI. 

• Vigencia del modelo de gestión de funcionamiento de la ITI. 

• Lista de miembros de la Comisión Permanente de Coordinación y Seguimiento Técnico 

de la ITI. 

Dentro del apartado “Marco institucional”, se contempla la creación de una Comisión 

Permanente de Coordinación y Seguimiento Técnico de la ITI, que estará presidida por la 

Administración General del Estado, ocupando la Vicepresidencia de la misma, la Junta de 

Andalucía. 

En consecuencia, como parte de dicho modelo de gestión, dado que la Junta de Andalucía ha 

previsto diversas acciones dentro de la ITI de la provincia de Cádiz, procede la puesta en marcha 

de los mecanismos necesarios que garanticen, dentro del ámbito de la Junta de Andalucía, los 

procedimientos de gobernanza, transparencia y participación institucional, a los efectos de que 

sea una iniciativa abierta donde el territorio y sus instituciones tengan el mayor protagonismo 

posible así como las decisiones que se adopten sean fruto del acuerdo y del consenso. 

Con este fin, el Decreto que se propone tiene como finalidad la puesta en marcha de las 

estructuras de gestión y gobernanza necesarias para la puesta en marcha de la ITI de Cádiz. 

- Como marco institucional para la estructura de gestión se propone una Comisión de 

Planificación y Seguimiento encargada de aprobar los proyectos y actuaciones que 

se propongan realizar, en el marco competencial de la Junta de Andalucía, en la ITI 

de Cádiz. Dicha propuesta corresponderá en cada caso a las consejerías 

competentes por razón de la materia, y deberán ser elevadas por las mismas ante la 

citada Comisión.  
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- Como estructura de gobernanza se propone una Comisión de Participación en la 

cual, junto a representantes de la administración de la Junta de Andalucía, se 

incluyen representantes de los agentes económicos y sociales más representantivos 

en Andalucía y de la Universidad de Cádiz. 

En ambos casos, no se prevén costes financieros vinculados a ninguna de estas Comisiones, 

dado que corresponderá a los respectivos miembros de cada una sufragar los gastos derivados 

de su participación con su propio presupuesto (dietas o viajes). Específicamente, para aquellos 

miembros que no pertenezcan a la Junta de Andalucía, no se contemplan ayudas para financiar 

este tipo de gastos, por lo cual, en síntesis, no está previsto que las citadas comisiones, objeto 

del proyecto de Decreto, generen gastos específicos. 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE ECONOMIA 

 

Fdo. Gaspar Llanes Díaz-Salazar 
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Expte. núm. 134/2015.
Ref. RRI/MPM.

INFORME DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y RECURSOS (ÁREA DE LEGISLACIÓN E
INFORMES) DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS DE GOBERNANZA, TRANSPARENCIA
Y PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE LA INICIATIVA TERRITORIAL INTEGRADA 2014 –
2020 PARA LA PROVINCIA DE CÁDIZ.

Por la Consejería Técnica de Análisis de Política Económica de la Secretaría General de Economía de
esta Consejería de Economía y Conocimiento, se ha solicitado a este Servicio, conforme establece la
Instrucción 3/2009 de la Viceconsejería de Innovación, Ciencia y Empresa, de 3 de abril, por la que
se establecen los trámites para la elaboración de disposiciones administrativas en el ámbito de esta
Consejería, la tramitación administrativa para la aprobación del PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS DE GOBERNANZA, TRANSPARENCIA Y PARTICIPACIÓN
INSTITUCIONAL DE LA INICIATIVA TERRITORIAL INTEGRADA 2014 – 2020 PARA LA PROVINCIA DE
CÁDIZ.

El inicio de la tramitación del expediente se aprobó mediante Acuerdo de la Viceconsejería de
Economía y Conocimiento de 5 de noviembre de 2015, acuerdo que estableció en su apartado
segundo la tramitación de urgencia del expediente de referencia.

En la tramitación del proyecto de decreto, a instancias de la Secretaría General de Economía, con
fecha 9 de noviembre se ha concedido trámite de audiencia de acuerdo con lo establecido en el
artículo 45.1 letra c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a las siguientes entidades:

- Consejerías de la Administración de la Junta de Andalucía.
- Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en la provincia de Cádiz.
- Agentes económicos y sociales incluidos en la Comisión de Participación de la Iniciativa Territorial

Integrada 2014 – 2020:

 Unión General de Trabajadores de Andalucía.
 Confederación Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía.
 Confederación de Empresarios de Andalucía.
 Universidad de Cádiz.

Igualmente, en la tramitación del citado proyecto de decreto, con fecha 9 de noviembre, se ha
solicitado la emisión de informe con carácter preceptivo a la Unidad de Igualdad de Género y a la
Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y Conocimiento, y a las
Direcciones Generales de Planificación y Evaluación y de Presupuestos de la Consejería de Hacienda
y Administración Pública.
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Hasta la fecha del presente informe, en este trámite, se han recibido las Observaciones de 12 de
noviembre de 2015, de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Economía y
Conocimiento al Informe de evaluación del impacto de género del proyecto de decreto de referencia,
el Informe de 13 de noviembre de 2015 de la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Conocimiento, y el Informe de 17 de noviembre de 2015 de la Dirección General de
Planificación y Evaluación de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

De las referidas Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género, del Informe de la Dirección
General de Fondos Europeos, y del Informe de la Dirección General de Planificación y Evaluación, se
ha dado traslado a la Secretaría General de Economía a través de la Consejería Técnica de Análisis de
Política Económica.

Siguiendo con los trámites para la aprobación del proyecto de decreto, se emite el presente informe
del Servicio de Legislación y Recursos (Área de legislación e informes) de la Secretaría General
Técnica con carácter preceptivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 45.2 de la Ley
6/2006, de 24 octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Analizado el texto del proyecto de decreto de referencia, se hacen las siguientes consideraciones:

PRIMERA. En relación con las cuestiones relativas tanto a la competencia como a la forma que ha
de adoptar el proyecto de decreto objeto de análisis, nos remitimos al Informe del Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía, INFORME COPI0022/15 SOBRE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PROCEDIMIENTOS DE GOBERNANZA, TRANSPARENCIA Y
PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL DE LA INICIATIVA TERRITORIAL INTEGRADA 2014 – 2020 PARA LA
PROVINCIA DE CÁDIZ, emitido por la Asesoría Jurídica de la Consejería de Economía y Conocimiento
el pasado 5 de noviembre de 2015.

SEGUNDA. En relación con la parte expositiva del proyecto de decreto, se hacen las siguientes
advertencias para que sean valoradas por el centro directivo competente:

- En el párrafo segundo, proponemos que se incluya la cita completa del Reglamento (UE) número
1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, que podría
citarse, al menos la primera vez tanto en la parte expositiva como en la parte dispositiva, como
Reglamento (UE) número 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre
de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen
disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el
Reglamento (CE) número 1083/2006 del Consejo.

- En el párrafo décimo, sugerimos sustituir la referencia al proyecto de decreto como “Acuerdo”,
adecuándola a la forma que adopta el proyecto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 89.2
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.
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- En el párrafo undécimo, debe corregirse la siguiente errata en la denominación de la Comisión de
Planificación y Seguimiento: “Comisión de Planificación y Seguimiento Seguimiento de la ITI”.

- Con carácter general, y dado el carácter integral de este instrumento de gestión (Iniciativa
Territorial Integrada) advertimos de la necesidad de concretar en el conjunto de la parte expositiva
del proyecto de decreto su alcance en cuanto a determinar de forma clara, que el mismo está
destinado, a la financiación, gestión, organización y procedimientos de la parte correspondiente a
la Administración de la Junta de Andalucía de la Iniciativa Territorial Integrada 2014 – 2020 en la
provincia de Cádiz.

TERCERA. En cuanto al artículo primero de la parte dispositiva del proyecto de decreto, se hacen
las siguientes advertencias de carácter formal derivadas de la aplicación de las Directrices de técnica
normativa, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros, de 22 de julio de 2005, al que se dio
publicidad mediante Resolución de 28 de julio de 2005, de la Subsecretaría del Ministerio de la
Presidencia. Estas advertencias se hacen extensivas al resto del articulado del proyecto de decreto en
lo que pudieran resultar de aplicación.

- En cuanto a la composición de los artículos, de acuerdo con la regla 29 de las Directrices, se
realizará de la siguiente forma:

Artículo 1. Comisión de Planificación y Seguimiento de la Iniciativa Territorial Integrada 2014-
2020 de la provincia de Cádiz.

Margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo la primera letra; citando la
palabra completa, no su abreviatura; en el mismo tipo de letra que el texto; sin negrita ni
subrayado ni cursiva; tras la palabra, el cardinal arábigo, seguido de un punto y un espacio; a
continuación, en cursiva, el título del artículo en minúscula, salvo la primera letra, y un punto al
final.

- En cuanto a la división del artículo, proponemos seguir la regla 31 de las Directrices de técnica
normativa:

“31. División del artículo.–El artículo se divide en apartados, que se numerarán con cardinales arábigos,
en cifra, salvo que solo haya uno; en tal caso, no se numerará. Los distintos párrafos de un apartado no se
considerarán subdivisiones de este, por lo que no irán numerados.
Cuando deba subdividirse un apartado, se hará en párrafos señalados con letras minúsculas, ordenadas
alfabéticamente: a), b), c). Cuando el párrafo o bloque de texto deba, a su vez, subdividirse, circunstancia
que ha de ser excepcional, se numerarán las divisiones con ordinales arábigos (1.º, 2.º, 3.º ó 1.ª, 2.ª, 3.ª,
según proceda).
No podrán utilizarse, en ningún caso, guiones, asteriscos ni otro tipo de marcas en el texto de la
disposición.
Para la cita de estas divisiones internas de un artículo se estará a lo dispuesto en la directriz 68.”
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Siguiendo estos criterios la división podría quedar como:

“Artículo 1. Comisión de Planificación y Seguimiento de la Iniciativa Territorial Integrada 2014-
2020 de la provincia de Cádiz.

1. Se crea la Comisión de Planificación y Seguimiento de la Iniciativa ...

2. La citada Comisión se compone de los siguientes miembros:

a) Presidencia: ....
b) Vicepresidencia: ...
c) Formarán parte, asimismo, de la Comisión, ...
d) La secretaría de la Comisión recaerá en ...

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad ...

4. Se atribuyen a la Comisión de Planificación y Seguimiento las siguientes funciones:

a) La aprobación de los proyectos y actuaciones que ...
b) Emitir informes y proponer...”

- En relación con la determinación de los miembros de la Comisión de Planificación y Seguimiento
nos remitimos a las consideraciones en materia de igualdad de género que constan en el Informe
de Observaciones emitido por la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Economía y
Conocimiento de fecha 12 de noviembre de 2015.

Además de estas consideraciones de carácter formal, del análisis del texto propuesto del artículo 1,
en el que se crea un órgano administrativo colegiado con representación de más de una Consejería,
se deberían tener en cuenta las siguientes advertencias:

- Debería completarse el régimen jurídico del órgano creado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 89.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre:

“1. La creación de órganos colegiados en la Administración de la Junta de Andalucía se regirá por los
preceptos de esta Ley y normas que la desarrollen, así como por la normativa básica estatal de aplicación,
debiendo determinarse en su norma o convenio interadministrativo de creación los siguientes extremos:

a) La composición del órgano, que deberá respetar una representación equilibrada de mujeres y hombres
en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 19 de esta Ley.
b) Los criterios para la designación de su presidente y de los restantes miembros.
c) Los criterios básicos de su estructura interna y de su funcionamiento, que podrán ser desarrollados,
previa habilitación, por el órgano colegiado.
d) Sus fines y objetivos.
e) Su adscripción administrativa.
f) Sus funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como cualquier otra que se le
atribuya.”
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Así, el artículo propuesto nada determina en cuanto a la adscripción administrativa del órgano, ni
en relación con los criterios básicos de su régimen de su funcionamiento. En cuanto al régimen
de funcionamiento podría incluirse, al menos, la referencia a que en su funcionamiento se regirá
por lo establecido en el Capítulo II del Título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la
Administración de la Junta de Andalucía, y en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en lo que constituya legislación básica, sin perjuicio de la facultad de
elaborar sus propias normas de régimen interno, previa habilitación para ello.

- Por otra parte, a criterio de este Servicio, debería revisarse la composición del órgano creado, ya
que tal y como aparece fijada en el proyecto de decreto, el número de miembros resulta
indeterminado: “una persona en representación [...] de cada una de las Consejerías que
desarrollen proyectos y actuaciones integrados en el marco de la ITI, con rango, al menos, de
Secretario General o de Director General”.

Además, esta indeterminación, se vería ampliada ya que, de acuerdo con el régimen establecido
en el proyecto de Decreto, es a la propia Comisión de Planificación y Seguimiento, a la que se le
atribuye, entre sus funciones, “la aprobación de los proyectos y actuaciones que se propongan
realizar en el marco de la ITI”.

En cuanto a la determinación del rango mínimo de los miembros de la Comisión, proponemos la
siguiente redacción “con rango al menos de Dirección General”, expresión que daría cobertura a
la designación como miembro del órgano colegiado de una persona con rango administrativo
superior, como el de Secretaría General.

CUARTA. En el artículo segundo se regulan aspectos procedimentales relacionados con la
aprobación de los proyectos y actuaciones vinculados a la Iniciativa Territorial Integrada 2014 – 2020
en la provincia de Cádiz.

En relación con estos aspectos procedimentales, consideramos que se debería completar su régimen
jurídico, o bien establecer expresamente una remisión al desarrollo posterior del mismo, o a la
aprobación de los procedimientos correspondientes.

A modo de ejemplo, nada se dispone en cuanto a los ámbitos materiales sobre los que han de versar
los proyectos y actuaciones vinculados a la Iniciativa Territorial Integrada 2014 – 2020 en la provincia
de Cádiz, aunque en la parte expositiva del proyecto, se adelante que los fondos aportados por la
Administración de la Junta de Andalucía, “se dirigirá a iniciativas de desarrollo rural; impulso de la
inversión productiva de las pequeñas y medianas empresas; infraestructuras públicas económicas y
sociales; programas especiales de promoción del empleo; e impulso de la formación para el empleo”.

Tampoco se delimita el modo de participación o intervención de la ciudadanía en la elaboración,
ejecución y puesta en marcha de los proyectos y actuaciones vinculados a la Iniciativa Territorial
Integrada, aunque en el expositivo del proyecto de decreto, se apunte a que “en determinados
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ámbitos deberán seguirse procedimientos abiertos en concurrencia competitiva para la aprobación de
proyectos y actuaciones a poner en marcha”.

QUINTA. Mediante el artículo tercero de la parte dispositiva del proyecto de decreto, se crea un
órgano administrativo colegiado de participación social.

Sin perjuicio de las diferencias y particularidades que por su naturaleza jurídica correspondan, nos
remitimos a las observaciones expuestas en la consideración tercera del presente informe, en lo que
pudieran resultar de aplicación.

Debemos advertir que la reciente entrada en vigor del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, derogó
expresamente el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

SEXTA. Con carácter general, dado que como venimos exponiendo, la Iniciativa Territorial Integrada
tiene un carácter integral en el que intervienen diversos niveles administrativos y autoridades de
gestión, y en el proyecto de decreto se regulan los procedimientos de gobernanza, transparencia y
participación institucional en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía, podrían
preverse los mecanismos de coordinación y control que garanticen una gestión eficaz y coordinada de
este instrumento financiero.

Así el propio Acuerdo de Asociación de España 2014 – 2020 establece con carácter general para las
Iniciativas Territoriales Integradas:

“Las ITIs serán gestionadas directamente por la Autoridad de Gestión o por las autoridades regionales
o subregionales que se determinen.
En este último caso, se asegurará de antemano la capacidad administrativa y se fijaran los
mecanismos para asegurar una gestión financiera sólida y eficaz. Del mismo modo, los titulares del
Programa al que pertenece la ITI garantizarán una gestión coordinada, mecanismos de control
adecuados y una armonización de los procedimientos para la aplicación correcta de los mismos. Se
desarrollarán mediante compromiso explícito y por escrito los acuerdos sobre plazos y mecanismos
de gestión entre las partes involucradas.”

SÉPTIMA. En cuanto a las disposiciones de la parte final del proyecto de decreto, nos volvemos
a remitir a las Directrices de técnica normativa en cuanto a la necesaria unificación en la composición
de las mismas.

Según la regla 37 de las Directrices, la composición debería quedar como:

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Margen izquierdo de la línea superior del texto; en minúscula, salvo la primera letra de la primera
palabra; citando las palabras completas, sin abreviaturas; en el mismo tipo de letra que el texto; sin
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negrita ni subrayado ni cursiva; a continuación, el ordinal en letra, seguido de un punto y un espacio;
después, el título de la disposición en cursiva y con minúsculas, salvo la primera letra, y un punto al
final.

Es todo cuanto cabe informar por este Servicio en relación con el proyecto de decreto de referencia,
sin perjuicio de mejor criterio fundado en Derecho.

EL JEFE DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y RECURSOS
(ÁREA DE LEGISLACIÓN E INFORMES)

Rodrigo Revere Iglesias
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